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Derecho de relvlndlcaolón correspondiente al cohere—
dero, aunque su título no se halle Inscrito en el

Registro de la Propiedad Inmueble.

Recurso de nulidad interpuesto por don César F. Deustua.

en la causa que sigue con el doctor Ricardo Goyburu,

sobre propiedad.—Proccde de Lima.

SENTENCIA DE 'lº INSTANCIA

En el juicio civil ordinario Seguido por don
César F. Dcustua con el doctor don Ricardo
Goyburu, sobre propiedad de parte de una finca.

Vistos; con los pedidos para mejor senten-
ciar, que se devolverán, aparece de autos — Que
don César F. Deustua por su escrito de fojas 2,
demanda al doctor don Ricardo Goyburu como
dueño y poseedor de la ñnca Nº 8 de lacalle de
San Martín, para que lo reconozca como condó-
mino en la proporción de la sexta parte, por re-
presentar los derechos de su padre natural don
Fidel Deustua, coheredem con don Alejandro,
doña Natalia, doña Domitila, doña Mercedes y
doña Virginia Deustua y Escarza, de los bienes
dejados por el abuelo del demandante don Re—
migio Deustua y la abuela doña Toribia Escar-
za, á—quienes perteneció la referida finca, vendi-
da sin embargo en su totalidad por los cinco
primeros coherederos al actual tenedor—Que
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corrido traslado de la demanda y de9ebhad_os
por la ejecutoria de fojas 21 vuelta, las excepcio—
nes de persºnería é inoñciocidad de la demanda
deducidas á fojas 4, el demandante por en
escrito de fojas 33 eXplica que su acción la limi—
tabaá los términos señalados por el artículo
899 del Código CíviI—Que el demandado por su
escrito de fojas 34 contesta la demanda repro-
duciendo como pcrentorias las referidas exa.zp
ciones y alegando que el demandante no había.
aún sido reconocido como heredero de don Fidel
Deustua, sin que la partida de nacimiento exhi-
biday que en copia corre á fojas 3, sea título
bastante, aparte de los defectos que sobre ella
anota; que, además, estando inscrito el dominio
de la finca, no está obligado á responder á ter-

_ cero que no sustente su derecho con titulo igual—
mente registrado; que el demandante debe diri-
git su acción contra sus coheredems en la heren-
c¡a de don Remigio Deustua y que en todo caso,
el derecho del act… quedauía ¡cducídoa la palte
proporcional del precio de 7146 soles 63 cen-
tavos en que el demandado zulquí¡ió la fmca
no siendo ésta 1)…te proporciºnal la sexta "¡
que la demanda se r.eñere su… la Q… le corres
pondería concurriendo como hijo natwal á la
herencia con los otros cinco coherederos; que,
además, el doctor Goyburu, reconvíene á don
César F. Deustua para que le abone la sexta
parte de los créditos que tenía á cargo doña
Tom'ibia Escarza de Deustua, abuela del de-
mandante por diferentes suministros de dimero;
que sobre esta reconvención, se ha deducidolas
excepciones de petición antes de tiempo ¿ intes—
ponsabilidad que constan del escrito de fojas

' 36—Que recibida la causa á prueba se ha ofreci-
do por el demandante la instrumental que apa-
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rece del escrito de fojas 46 y posteriormente la
copia de fojas 56, y pur el demandado la que
aparece de su escrito de fojas 49; las considera-
ciones expresadas á fojas 43 y el testimonio y
copia certificada de fojas 67,y foias71—Que ven-
cido el término de prueba y presentados los ale-
gatos se pidió autos para pronunciar sentencia
cuya oportunidad ha llegado. Considerando:
Primero. Que el demandante ha acreditado du-
rante el curso del juicio haber sido decla rado he-
redero de don Fidel Dcustua, en concurrencia
con su ascendiente legítima doña Toribia E. vda.
de Deustua en la proporción establecida por la
ley, pues así consta de las ejecutorias que en co-
pias certificadas obran á fojas 57. con lo cual
quedan rebutídas las alegaciones hechas por la
parte demandada en orden á la legalidad de] tí-

' tulo del demandante para prumover el juicio.
Segundo. Que, asimismo, no hay objeción que
hacer al hecho alegmloenla demanda de pertenc-
ce1' á la sucesión de los ascendientes del deman-
dante la casa número 8 (le ¡a calle de San Mar-
tín de esta ciudad. Tercero. Que, por tanto, exa-
minada la demanda sólo bajo el concepto de las
dispºsiciones establecidas por ¡a legislación cí-
vil respecto á la sucesión, ella sería inobjetable
si no fuera necesarin contemplarla á la luz de
los preceptos establecidos por la ley del Registro
de la Propiedad Inmueble para dar garantías á
los terceros adquirientes que toman como base
de los derechos reales que obtiene la i|15cripción
en el indicado registro. Cuarto. Que consta efec-
tivamente del certificado de f0ias 40. que la finca
materia del litigio fué inscrita primitivamente
como de propiedad exclusiva de doña Toribia
Escarza, de quien la heredaron por dí5posíción'
testamentaria, también inscrita, sus herederos
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Alejandro Octavio, Domi—tila, Natalia, Mercedes
Virginia y Domítila Deustua, las que ejercitando
su derecho vendieron la aludida finca al doctor
don Ricardo Goyburu. Quinto.- Que habiendo
…adquirido éste la pmpiedad del inmueble po¡
compra que hizoa las pelsonas que en el regis-
tro figuraban como dueños absolutos,es evidente
que Se halla amparado porlodispuesto en el artí-
culo 7º de la ley de Registro de la Propiedad In-
mueble, por el artículo 4º de la ley aclaratoria de
10 de Enero de 1899 y por el artículo 96 del Re-
glamento Orgánico de aquella institución. Sex-
to. Que el título de don César F. Deustua
no está registrado antes de la inscripción de la
traslación de dominio al doctor Goyburu, ni era
posible que lo estuviese, pues la declaratoria ,de
herederos de don Fidel Dcustua, ha sido poste-
rior á la interposiciónde la demanda y, por tan-
to, no puedeoponet al tercero adquiricnte el do-
minio total () parcial, ni ningún derecho real que
10 favorezca pm" no estar inscrito de antemano.
Séptimo. Que ocupándose (le este punto el de-
mandante (n el '-lletrzm) de fojas 54, manifiesta
que es inlplicahlc el artículo 7“ citado, pm -
que él se ¡ehexe á las insczipcioues debidamente
hechasyquela verificadaa favor deldoctor Goy-
buru está mal hechay debe rectificarse. Octavo.
Que apa1te de no expresarse que circunstancia
dan la calidad de mal hecha á la inscripción de
la referencia, debe tenerse en cuenta que la ins-
cripción tiene que surtir sus efectos mientras no
se declare su nulidad en juicio separado en que
sean parte las personas de quienes adquirió el
dominio el último comprador quien en su condi-
ción de tercer adquiriente de dominio inscrito, es-
tá garantido por el precepto terminante de las
leyes que se han citado. Noveno. Que el mismo
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demandante ha comprendido que su acción debe
iniciarla contra los que resulten responsables en
la sucesión de sus ascendientes pues ha entabla—
do su acción en uno de losjuzgados de la capital
contra sus coherederos. Décimo. Que en cuanto
á la reconvencióu, se ha probado por la boleta
de Gojns 52, cuyo tenor no ha sido contradicho,
que doña Turihia Escarza de Deustua adeudaba
e¡ecºtivameutea don Ricando Go_vbunu la suma
de 962 Soles 27 centavos y por eÍ certíhcado de
fojas 2 del cuaderno acompañado, zlpz¡reCe que
existía otros dos créditos hipotecarios de 500 y
100-soles, respectivamente, en las mismas condi-
ciones y otra hipoteca más (le 16 de Mayo de
1888, cuyo monto no se indica. Undécimo. Que
en cuanto á estas obligaciones, no está vigente
la responsabilidad de don César F. Deustua, pa-
ra abonar al doctm Goyhu1u la plopmciól1 co-
rrespondiente de los créditos en ¡a parte de bie-
nes que puede cnnespomlenle como herede¡o de
doña Torihia Esca12a de Deustua, porque unos
fueron oondnnadns sin ¡ese1va ni condiciones, se-
gún lo añuma el demandadn, á los he|edems de
la expresada señnra Toribia Escarza vda. de
Deustua-. y los demás fueron materia de cancela-
ción expresa por Haber prescrito conforme á la
ley, como aparece del expediente a_c0mpañaldov
siendo la condonación _v la prescripción medios
tic extmguir las obligaciones, no puede preten—
óense=vevalidar la acción respecto de unos de los
favorecidos, respecto del que no se hizo reserva
expresa al celebrarse el contrato, porlo que es de
aplicación lo dispuesto en los artículos 224—4— y
2245 del Código Civil. Por tales razones; ad-
ministrando justicia á nombre de la Nación.
Fallo: por el que declaro infundada la (le-
manda interpuesta por don César F. Deus…tua en
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su escrito de fojas 1, contra el doctor don Ricar-
do Goyburu y fundadas ¡a excepciones de perso-
neríaéirresponsabilidad propuesta por éste en
su escrito de contestación á la demanda, dejando
su derecho á salvo al demandante para que lo
ejercite cnntra quién viere conveniule; declaro in-
fundada la recºnvención entablada en el primer
otro si del mismo escu¡to, y fundada la excepción
deir¡esponsabilidadv sin objeto ¡a de petición
antes de tiempo deducidas por don César F.
Dcustua en su escrito de fojas 36; sin costes. Y
por ésta mi sentencia definitivamente juzgando
en primera instancia, así la p10nuncio,man60 _v
_ñrmo, en el Callao ájulio 21 de 1915.

NEPTALÍ CHÁVARRI.

SENTENCIA DE 2» INSTANCIA

Lima, 6 de diciembre de 1905.

Vistos; con los tuaidos: confir mmon Ia sen-
tencia de fojas 80, su fecha 21 de julio último,
por la que se declara infundada la demandam-
terpuesta por don César F. Dcustua contra el
doctor Ricardo Goyburu y fundadas la excepcio-
nes de personería ¿ irresponsabilidad propues-
tas en la contestación á la demanda.é infundada
la reconvención, con lo demás objeto de la alza—
da, sin costas; y los devolvieron.

García—Correa y Veyán—Araajo Alvarez.

Se publicó conforme á ley. .

José Belisario Sánchez.
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DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

Don César F. Deustua, ha promovido el ac-
tual juicio, en vía ordinaria, contra el doctor
Ricardo Goyburu, pidiendo, en su demanda de
fojas 2, que se declare ser dueño de la sexta par-
te de la finca situada en el puerto del Callao, ca-
lle de ((San Martín» Nº. 8. reconociendo que el
dominio del inmueble corresponde en las otras
cinco sextas partes al citado doctor Goyburu.
El título con que el demandante instaura su ac-
ción. es el de haber sido declarado hijo natural
reconocido de don Fidel Deustua, coherede10 de
los demás que fueron hijos de doña 'loribia Es—
carza de Deustua, de quien proviene la sucesión
en la referida finca [eiccutorías de fojas 57].

Debatida la acción por todos los trámites
extensos que le son propios, ha sido fallada en
ambas instancias declarando infundada la de-
manda y fundadas las excepciones de personería
é irresponsabilidad promovidas por el demanda-
do, lo mismo que infundada la reconvención por
éste interpuesta.

Unicamente el demandante ha dicho de nuli—
- dad de la resolución de vista, sin adhesión de la
otra parte; por 10 que sólo hay que ocuparse de
10 que concierne á lo que la sentencia decide en
cuanto á la demanda y á las excepciones que de-
dujo el demandado. '

Establecíéndose como lo hace la sentencia
conñrmada,— estar justificado el derecho de suce-
sión del demandante en la“ finca materia de la
demanda, y no sosteniéndose al presente acerca
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de ella, reclamación alguna por el demandado;
es evidente que la cuestión queda planteada en
el terreno de si procede la acción entablada con-
tra el doctor Goyburu, dueño que es de toda la
finca de la calle de ((San Martín» ubicada en el
Callao. por compra que de ella hizo á sus due-
ños; los cuatro hijos y herederos testamentaríos
de la expresada señora Escarza de Deustua. se-
gún testimonio de testamento de fojas (37; ó pue-
de ejercitarla legalmente. el actor. conforme lo
hace en los términos de su demanda.

Bajo tal aspecto lo que establece dicha sen-
tencia en los considerandos del 4—9 al 7º, es la
verdadera doctrina legal del caso; toda vez que
consta del certificado expedido por el Registro
de la Propiedad Inmueble acompañado á fojas
40, que el doctor Goyburu procedió á adquirir á
título de compra-venta, la finca en cuestión, en
vista de constar, como lo acredita dicho certi-
ficado, que las personas que le vendían eran las
únicas que figuraban como ]os actuales dueños
del referido inmueble.

A servir de sólida garantía para la adqui-
sición (le los inmuebles, sin Ios peligros á que úl-
teriormente se viesen expuestos los comprado-
res, sin más cortapiza que la indicada en el artí-
10 7º de la ley del Registro de la Propiedad In-
mueble; obedece institucionalmente la creación
de ese Registro.

Sí en la compra--venta de que se trata. con-
currieron todas las circunstancias y se llenaron
los requisitos que para una legítima adquisi-
ción de inmuebles debe observar toda persona
prudente y avisada; es eviden te qe la hecha por
el doctor Goyburu y, contra parte de la cual, vá
dirigida la acción de don César F. Deustua, es á
todas luces legítima, desde que se basa en un
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contrato ajustado con todaslas formalidades le-
gales que lo hacen intrínsecamente válido.

Por todos estos fundamentos, y los demás
pertinentes que expresa la sentencia de primera
instancia, el Fiscal concluye opinando, que V. E.
se sirva declarar no haber nulidad en el fallo re-
currido de fojas 99 vuelta. conñ¡matorio de la
sentencia de fojas 80, en la parte materia del re-
curso, por la que se declara infundada la deman-
da interpuesta por don César F. Deustua á fojas
1, contra el doctor Ricardo Goyburu, y funda-
das las excepciones de personería é írresponsabi-
lidad propuestas en la contestación á la deman-
da. Salvo mejor acuerdo de V. E.

Lima, 14 de agosto de 1916.

GADEA.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 18 de noviembre de 1916.

Vistos; en discordia de votos; con lo-expu'cs-
to por el Scñor Fiscal: atendiendo á que resulta
de los ce1tiñcados de fojas 40 á fojas 45, que el
doctor Ricardo Goyburu comp16 la finca que es
mater¡a del presentejuicío, p0| escritura pública
otorgada en 6 de Sctiemb¡e de 1912: que en
esa fecha la casa estaba inscrita en el Registrº
de la Propiedad como pertenenciente á doñaí 'Do-
ribia Escarza vda. de Deustua: que la transferen-
cia del dominio en favor de los- hijosy nietos de
esta señora,causantes del Dr. Goybuvu-, se ínscbi—
bió el 14.— de Setiembre del año cí'tado,º á -mérito
del testamento de la señora E5carza -vdaí-de
Deustua: que el mismo día 14— de Setiembre—se
registró ]a compra de la totalidad de ¡a--cása,
efectuada por el doctor Go_vbnru ¿¡ los herederos
declarados en el referido testamento: ¿¡ que la
señora vda. de Dcustua declara en la cláusula
cumta de su tcstzunento—fojas67 v uelta—que su

—hrjo legítimo, don Pide], había fallecido en su ma-
yor edad sin habet contraído matrímomio, lo
que era exacto; más, en¡a1gno.rancia deque h'u—
biera dejado como hijo natural reconocido al de-
mamlante—don César Deus'tua,:lo. pretefió:'al ha—
cer la institución de-sus heredero's=de que 'se en-
carga la cláusula décimaquinta de aqueldnstnñ-
'mento: á que dicho don César haacreditado au
filiación en eljuicío de intestado de su padredim
Fidel, que terminó con la sentencia queemcop1a
-corre- á fojas 56, qu_e le declaró su heredero: -á
que, pm 10mismo,esii1cuestionable la coparti-
cipación del demandante en los bienes dejados
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por su abuela, en representación de su padre,
con arreglo á lo que establecen los artículos 639
y 640 del Código Civil, con la restricción de que
se ocupa el artículo 899, y en la proporción que
señala e11ncísoºº del artículo 892 del mismo
Código: á que con Suje0íón á las anterio¡es ¡e-
glas.ºy como quiera que á don César yá las hijas
naturales de don Sixto Dcustua. otuo hijo legí-
timo premuerto de la Señora Escarza les corres-

' ponde el quinto de la herencia en representación
de sus padres, dedúcese claramente que al pri-
mero de los nombrados le toca la décima parte
de la misma; y, que no habiendo intervenido el
demandante en la venta hecha a] doctor Goybu—
ru, éste no ha adquirido esa décima parte de la
finca en cuestión: á que no favorecen al compra-—_
dor las disposiciones legales y reglamentarias
referentes al Registro de la Propiedad, ¿¡ que se
”acoje y que también sirven de fundamento á la
sentencia de primera instancia ó sea el autículo
sétímo de La ley de 2 de Buen() de 1888; el al tí-
culo 4—9 de la ley aclaratoria de 10deenero 1899.
y leG y el 100 del Reglamento del Registro de
la Propiedad. porque cuando tuvo lugar la ven-
ta hecha al doctor Goyburu en 6 de Setiembre
de 1912, el bien estaba inscrito como de propie-
dad de la señora Escarza Vda. de Deustua, y es—
te asiento amparaba á todas las personas que
de ella derivaban su derecho, siendo una de ellas
su nieto don César; y porque haciéndose cn el
mismo acto, con fecha 14— de ese mes y año los
asientos de transferencia del dominio en favor
de los Deustua, causantes de Goyhuru, _v (¡el mis-
mo Goyburu, el derecho que hace valer el de-
mandante constaba cn el registro al mí.=mo
tiempo de la adquisición por el tercero. Por es—
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tas razones: declararon nula la sentencia de vís-
ta de fojas 99 vuelta, su fecha 6 de diciembre
último, en la parte que es materia del recurso:
reformándola y revocando la de primera instan-
cia de fojas 80, su fecha 21 de]ulio del ar“… pró-
ximo pasado: declararon fundada *en part'e la
demanda de fojas 2, y que d…! César Denstua es
dueño (le la décima parte de la casa á que dicha
demanda se contrae: sin costas; y los devolvie—
ron.

Eguigúren -— Leguía y ¡Martínez — Pérez —-
Calle. ' '

Nuestro voto es.por la not nulidad, dé con—
formidad con el dictamen del Señor Fiscal.

Eráusquin— Washburn.

Se publicó c0nforme 51 ley.

]. Gul/ughery Canaval.

Cuaderno Nº 1217. —Año de 1915.


